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8154 Resolución de 2 de junio de 2006, de la
Dirección General de Personal, por la que se
acuerda el emplazamiento de los  interesados
en el recurso contencioso-administrativo
(procedimiento abreviado 0577/2005), contra
la Orden de 12 de mayo de 2005, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convoca concurso de méritos para la
cobertura de plazas, en comisión de
servicios, durante el curso 2005-2006, para
funcionarios docentes en programas
educativos y en centros que imparten el
grado superior de enseñanzas artísticas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
4 de Murcia, la Federación de Trabajadores de la Ense-
ñanza de Unión General de Trabajadores, ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo n.º 0577/2005 (pro-
cedimiento abreviado), contra la Orden de 12 de mayo de
2005, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convoca concurso de méritos para la cobertura de pla-
zas, en comisión de servicios, durante el curso 2005-
2006, para Funcionarios Docentes en programas educati-
vos y en Centros que imparten el Grado Superior de
Enseñanzas Artísticas (BORM de 24 de mayo).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección General,

Resuelve
Emplazar a los interesados en el citado procedi-

miento para que puedan comparecer y personarse en el
plazo de nueve días ante dicho Juzgado, en legal forma,
mediante Procurador con poder al efecto, y con firma de
abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se
personaren oportunamente continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notifi-
cación de clase alguna.

El Director General de Personal, José María
Ramírez Burgos.
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8340 Resolución de la Consejería de Educación y
Cultura por al que se hace pública la
adjudicación de la contratación de adquisición
de equipamiento para talleres de carrocería y
mecánica para varios ciclos formativos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/131/2005.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: adquisición de equipamiento
para talleres de carrocería y mecánica para varios ciclos
formativos.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio: BORM: 9 - 11 - 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

77.211,00 euros, I.V.A. incluido.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 27 de diciembre de 2005.

b) Contratista: Sanizher, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 77.211,00 euros.

Murcia, 14 de junio de 2006.—La Vicesecretaria,
M.ª Luisa López Ruiz.
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8341 Resolución de la Consejería de Educación y
Cultura por la que se hace pública la
adjudicación de la contratación de
adquisición de mobiliario para Centros
Educativos de la Región de Murcia.
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1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G./C.A./141/05.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: suministro.
b) Descripción del objeto: adquisición de mobilia-

rio para centros educativos de la Región de Murcia.


